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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

META 2024 De los cinco integrantes de la Sala Superior del Tribunal, solo Rodríguez
Mondragón declina la protección; se puede solicitar también refuerzo del dispositivo

Blinda Poder Judicial
a 22 magistrados que
calificarán laelección

JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

El Poder Judicial activó un

protocolo de seguridad para los

magistrados electorales que re-

solverán las impugnaciones de-
clararán la validez de las eleccio-

nes de este 2 de junio en todo el

país, por lo que hasta ahora 22ya
tienen unchoferyunacamioneta

blindada, enmedio deunclimade

violenciaque se intensificóal cie-

rre de lascampañas. PAG.6

Blinda Poder Judicial

a 22magistrados que
calificarán la elección
Inseguridad. De cinco integrantes de la Sala Superior del Tribunal, solo Rodríguez
Mondragón declina la protección; se puede dar también refuerzo del dispositivo

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMÉXICO
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ElPoderJudicialactivóun proto-
colo deseguridad para losmagis-
trados electoralesque resolverán
las impugnacionesydeclararán
la validezde los comiciosde este

2 dejunio en todoelpaís.
Hasta ahora, 22 magistrados

electorales ya cuentan con un

chofery una camionetablinda-

da, en medio de un clima de vio-
lenciaque se intensificó alcierre

de las campañas.
De loscinco integrantes de la

Sala Superior, solo elmagistra-
do Reyes Rodríguez Mondragón
descartósolicitar estaseguridad.
En tanto, las 18 camionetas res-

tantes se han distribuido en las

salas regionales.
El protocolo establecido pa-

ra designardicha protección se

basa en que cada uno de ellos
debe hacer la petición personal
y la magistrada presidenta Mó-
nica Sotogestionaanteel Poder
Judicial la entrega de la unidad
blindadacon chofer.

El compromiso es respon-
der con rapidez a cada petición,
como ha sucedido luego de los

ajustes al protocolo de seguri-
dad federal parabrindarel equi-

po de inmediatomientras se ha-

ce un análisis del nivel de riesgo
de cada candidatura que solicita

laprotección.
En este caso, el magistrado

que solicite la protección con-

tará con la camioneta blindada
durante todo el proceso elec-

toral, es decir, hasta que con-

cluya lavalidación de los comi-

cios o, en su caso, hasta que cada

uno así lodetermine.
En ese sentido, la magistrada

presidenta, Mónica Soto, man-

tiene reuniones semanales con

los integrantes de las salas regio-
nales para conocer las condicio-

nes de seguridad de cada zonay
atender demaneraprioritaria su

solicitud de protección.
Sobre todo porque estas son

las primeras en recibir las im-

pugnacionesa las decisiones de
los 32tribunales electorales es-

tatales sobre lacontienda antes

de que pasena una sentenciade-
finitiva a la SalaSuperior.

Dicho recibimiento de que-
jas y recursos sucede durante
las campañas, pues las salas re-

gionales validan los registros
de candidaturas ycoaliciones,
así como posibles ilícitos. Des-

pués atienden las impugna-
ciones relacionadas a las elec-

ciones, con excepción de la

presidencial, que es facultad ex-

clusiva de la Sala Superior.
El protocolosemantiene acti-

VO para quecualquier magistra-
do electoral que pertenezca al

Poder Judicial de la Federación

yque tenga algún tipo de riesgo,
o por mera prevención, pueda
solicitar encualquier momento

esta protección inicial, o bien,
pediralgún refuerzo.

A principios de abril, el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador reveló que luego del
asesinatodel choferdel director
de Comunicación del Tribunal

Electoral, Eduardo del Río, los

magistrados de laSala Superior
tuvieron comunicación direc-
ta con la secretariade Goberna-

ción, Luisa María Alcalde, para

que fueran considerados en el

protocolo de seguridad duran-
te laelección, talycomosebrin-
da los candidatos.

MILENIO reveló que el 11 de

abril la magistrada presidenta,
MónicaSoto,se reuniócon los in-

tegrantes de las salas regionales
de Guadalajara, Monterrey, Xa-

lapa, Ciudad de México, Toluca

y la Especializada paraconsultar

demanera directasialguienseha
sentido en riesgo,ha sido blanco
de amenazas o si consideraque
requiereprotección.

Este medio también confir-
móque tras elanuncio delpresi-
denteLópezObrador, laministra

presidenta de laSuprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN),
NormaPiña, consideróquealde-

pender del Poder Judicial éste

podíabrindar esaseguridad a los

En ese sentido, desde media-
dos de mayo fue entregado un

primer bloque de 22camionetas

blindadasyunchofer para cada

una, para un mismo número de

magistrados.
Con información de: JavierTrujillo

Quienes lo piden,
cuentan con una

camioneta antiba-
las y un chofer
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INE TRIBUNAL ELECTORAL
Instituto Nacional Electoral del Poder Judicial de la Federación

FORO INFORMATIVO / INFORMATIVE FORUM

Proceso Electoral Federal
2023-2024

30 de mayo al 2 de junio
2024

XICO

MónicaSoto (a laderecha) enunencuentro conel INE, alque acudió laconsejerapresidenta, GuadalupeTaddei. ESPECIAL


